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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Evelyng Soraya Flores Carranza y Diputados del Grupo Parlamentario del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de agosto de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de agosto de 2016 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

 

Sancionar de dos a cuatro años de prisión al que cometa el delito de Hostigamiento Sexual, Abuso Sexual, Estupro y Violación e 

inhabilitación si el hostigador fuese servidor público, aumentar las penas previstas para el abuso sexual y violación cuando el delito 

fuere cometido previa suministración de estupefacientes o psicotrópicos a la víctima, y tipificar el delito de acoso sexual. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1451-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, “Artículo Segundo” y Artículo Tercero”, por la de “Artículo Único”, por tratarse del mismo ordenamiento. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

TITULO DECIMOQUINTO 

Delitos contra la Libertad y el Normal Desarrollo Psicosexual 

 

Capítulo I 

Hostigamiento Sexual, Abuso Sexual, Estupro y Violación 

 

Artículo 259 Bis.- Al que con fines lascivos asedie 

reiteradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose de su 

posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, 

domésticas o cualquiera otra que implique subordinación, se le 

impondrá sanción hasta de cuarenta días multa. Si el hostigador 

fuese servidor público y utilizare los medios o circunstancias que 

el encargo le proporcione, se le destituirá de su cargo. 

 

 

 

Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se cause 

un perjuicio o daño. 

 

Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de parte 

ofendida. 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

PRIMERO.- Se reforma el artículo 259 Bis del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 259 Bis.- Al que con fines lascivos asedie a persona de 

cualquier sexo, valiéndose de su posición jerárquica derivada de 

sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra 

que implique subordinación, se le impondrá sanción hasta de 

cuarenta días multa y de dos a cuatro años de prisión. Si el 

hostigador fuese servidor público y utilizare los medios o 

circunstancias que el encargo le proporcione, se le destituirá de 

su cargo y se le inhabilitará por un término adicional la que se 

hubiera impuesto como pena privativa de libertad. 

 

 

 

 

Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de parte 

ofendida. 

 

 

 

SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 259 Ter del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 Sin correlativo 

 

Artículo 259 Ter.- Comete el delito de acoso sexual el que, sin 

importar el sexo de la víctima, solicite favores sexuales para sí o 

para una tercera persona o realice una conducta de naturaleza 

sexual indeseable para quien la recibe, que le cause un daño o 

sufrimiento psicoemocional que lesione su dignidad. Esta 

conducta se sancionará independientemente de que se ejecute 

en uno o varios eventos. 

 

Este delito será sancionado con una pena de seis meses a tres 

años de prisión. La pena se incrementará en una mitad si la 

agresión se cometiera en el transporte público. 

 

 

 

 

Artículo 266 Bis.- Las penas previstas para el abuso sexual y la 

violación se aumentará hasta en una mitad en su mínimo y 

máximo, cuando: 

 

I.- El delito fuere cometido con intervención directa o inmediata 

de dos o más personas; 

 

II.- El delito fuere cometido por un ascendiente contra su 

descendiente, éste contra aquél, el hermano contra su colateral, el 

tutor contra su pupilo, o por el padrastro o amasio de la madre del 

ofendido en contra del hijastro. Además de la pena de prisión, el 

culpable perderá la patria potestad o la tutela, en los casos en que 

la ejerciere sobre la víctima; 

 

III.- El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o 

empleo público o ejerza su profesión, utilizando los medios o 

TERCERO.- Se adiciona una fracción al artículo 266 Bis del 

Código  Penal Federal para quedar como sigue 

 

Artículo 266 Bis.- Las penas previstas para el abuso sexual y la 

violación se aumentará hasta en una mitad en su mínimo y 

máximo, cuando: 

 

I.- El delito fuere cometido con intervención directa o inmediata 

de dos o más personas; 

 

II.- El delito fuere cometido por un ascendiente contra su 

descendiente, éste contra aquél, el hermano contra su colateral, 

el tutor contra su pupilo, o por el padrastro o amasio de la madre 

del ofendido en contra del hijastro. Además de la pena de prisión, 

el culpable perderá la patria potestad o la tutela, en los casos en 

que la ejerciere sobre la víctima; 

 

III.- El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o 

empleo público o ejerza su profesión, utilizando los medios o 
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circunstancia que ellos le proporcionen. Además de la pena de 

prisión el condenado será destituido del cargo o empleo o 

suspendido por el término de cinco años en el ejercicio de dicha 

profesión; 

 

IV.- El delito fuere cometido por la persona que tiene al ofendido 

bajo su custodia, guarda o educación o aproveche la confianza en 

él depositada. 

 

 Sin correlativo 

circunstancia que ellos le proporcionen. Además de la pena de 

prisión el condenado será destituido del cargo o empleo o 

suspendido por el término de cinco años en el ejercicio de dicha 

profesión; 

 

IV.- El delito fuere cometido por la persona que tiene al ofendido 

bajo su custodia, guarda o educación o aproveche la confianza en 

él depositada; 

 

V. El delito fuere cometido previa suministración de 

estupefacientes o psicotrópicos a la víctima. 

 

  

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.-El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


